
 

Normas del Centro Ecuestre Oliva Nova 

• Montado en un caballo, todos deben usar casco en todo momento.  

• Los perros deben permanecer con correa en todas las instalaciones sin excepciones.  

• Dar cuerda solo está permitido en las áreas designadas para ello en la zona de establos.  

• Solo se permite caminar a pie en el sendero para caminar, montar o trabajar a la cuerda está 

totalmente prohibido.  

• Está estrictamente prohibido fumar en los establos.  

• No deje basura en el parquin, el guadarnés o estercoleros. Los desechos no deben mezclarse 

con la cama sucia en los estercoleros.  

• Mantenga a sus caballos alejados de masticar las cercas de madera alrededor de las pistas y 

las estructuras de madera.  

• No se permiten motocicletas, quads, etc. en las áreas de establos y competición.  

• NO se permiten coches en la zona de establos ni en el área de estacionamiento de camiones.  

• Solo se permiten ventiladores alimentados por batería en la zona de establos.  

• Solo se permiten camiones en el parquin de camiones; otros vehículos deben aparcar en el 

parquin al final del camino hacia los establos. Los vehículos que se estacionen en el área de 

camiones serán retirados a costo del propietario.  

• Los camiones para dos caballos no pueden estacionarse en el aparcamiento ni en la zona de 

establos. Los camiones para dos caballos estacionados en el aparcamiento serán retirados a 

costo del propietario. Estos camiones deben estacionarse en el aparcamiento al final del camino 

hacia los establos.  

• Está estrictamente prohibido arrojar cualquier tipo de desechos en estercolero. Solo desechos 

orgánicos (estiércol). Las violaciones serán multadas.  

• Hay camiones de servicio disponibles para vaciar los tanques de aguas negras. Para reservar 

este servicio, contacte al encargado de los establos. Está estrictamente prohibido abrir el tanque 

de aguas negras. Cualquier violación será multada con 200€.  

• Está estrictamente prohibido encender fuegos (uso de estufas de camping/barbacoas, etc.) en 

cualquier lugar del recinto.  

• El Organizador del Evento no aceptará entregas de proveedores externos en el recinto del 

evento.  

• No está permitido traer camiones, caravanas, remolques que no pertenezcan a un jinete a la 

zona de establos.  

 



 

 

 

• No está permitido traer camiones, remolques u otros vehículos con viruta, paja o heno a la zona 

de establos y al recinto del evento.  

• Está estrictamente prohibido ofrecer o vender productos, bienes y servicios, etc. en el recinto del 

evento y en la zona de establos sin previo acuerdo con el Organizador del Evento.  

• Los periodistas y fotógrafos deben presentarse a su llegada al Organizador del Evento. No está 

permitido vender fotos y videos sin permiso del Organizador del Evento. 

 • Cualquier crueldad hacia los caballos será denunciada, el Organizador del Evento puede negar 

el acceso al CEON a todas las personas involucradas.  

• El Organizador del Evento (incluidos sus empleados, representantes y oficiales del evento) no 

será responsable de ningún accidente, lesión o daño que pueda ocurrir, ni de ninguna 

enfermedad que pueda contraer cualquier caballo o pertenencia personal en el evento, 

independientemente de cómo ocurra, y los atletas y propietarios de caballos mantendrán al 

Organizador del Evento exento de toda responsabilidad derivada de cualquier accidente, lesión, 

daño, enfermedad o dolencia.  

• Los caballos, atletas y sus pertenencias personales están bajo su propia responsabilidad antes, 

durante y después de todo el evento y entre los tours.  

• Los vehículos estacionados en las instalaciones de aparcamiento de CEON que puedan obstruir 

o interrumpir el evento pueden ser reubicados a otra área dentro de las instalaciones de CEON 

donde no interfieran con el evento.  

 

Entrar a CEON es bajo su propio riesgo.  

Al ingresar a las instalaciones de CEON, se aceptan completamente las normas del centro y las regulaciones 
y condiciones del programa oficial. 

 

 


